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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gnceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1 8 6 í ) . 

• 'Í;!';I-I£H'"IÍI('II. • •Muí 

—Serán susentores forzosos á la Oacetn todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las pespectivijs 
provincias. 

(Real érden de 36 de Setiembre de 1 8 6 í ) . 

mmu . i . - . t i 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 207.—Excmo. Sr .—El 

|ey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobai- con ca-
iJictei' de interino el nombramiento hecho por ese 
Gobierno General á favor de D. Benigno Calahorra, 
para servir la plaza de Oficial 3.o de la Adminis
tración Central de Rentas Estancadss, que resulta 
vacante por estar desempeñando interinamente otro 
iestino D. Antonio Fantoni y Gómez.—De Real órden 
lo digo á- V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. lí. muchos años . Madrid 21 de 
febrero de 1883.—Nuñez de Arce—Sr. Gobernador Ge-
oeral de Filipinas. 

.Manila 7 de Abri l de 1883 .—Cúmplase , publ í 
cese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
selectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 206.—Excmo. Sr .—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramiento hecho por V. E. 
á favor de D. José Blanco, para el destino de Oficial 
5.0 de la Administración Central de Rentas Estan
cadas de esas Islas y del cual dió cuenta V. E. á 

• Ministerio en carta oficial núm. 2422 de 30 de 
Diciembre úl t imo.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 21 de Febrero de 1883 .—Nuñez de 
irce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Abri l de 1883 .—Cúmplase , publ í 
cese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 208.—Excmo. S r . — E l 
% (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca-
fácter de interino el nombramiento hecho por ese 
Gobierno General á favor de D. Antonio Fantoni y 
Gómez, para servir la plaza de Oficial 3.o Admi-
jistrador de Hacienda de Nueva Ecija vacante por de-
«ipcion de D. Federico Boada, y de cuyo nombra
miento dá cuenta V. E. en carta oficial ^núm. 2420 
Je 30 de Diciembre úl t imo.—De Real órden lo digo á 
['• E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
garde á V. E. muchos anos. Madrid 21 de Febrero de 
883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de Pi
p í a s . 

Manila 7 de Abril de 1883.—Cúmplase, publ í 
cese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
'defectos correspondientes., previo .traslado al Tr ibunal 
^Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 209.—Excmo. S r . — 
^ ^ey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca-
ĉter de interino el nombramiento hecho por ese Go-
•erno General á favor de D. Antonio López de Haro, para 
f'V ' i ' la plaza de Oficial 3.o Interventor de la Adminis-
acion de Hacienda de la Laguna, que resulta va-

^te por renuncia del que la desempeñaba y de 
nombanmionto dió cuenta V. E. k este M i -

!sll,o en carta oficial núm. 1962 de 10 de Junio 
Jumo.—De Real órden lo digo á V. E. para su cono-
ciento y dem-ts efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 

r0s- Madrid 24 de Febrero de 1883. 
• Gobernador General de Filipinas. 
Naniia 7 de Abril de 1883.—Cúmplase, publ í -

|0sese y Pase á la Intendencia general de Hacienda para 
Rectos correspondientes. 

Jovellar. 

-Nuñez de Arce.— 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 213.—Excmo. Sr.— 
Vista la carta oficial de V. E. núm. 19o9 fecha 10 
de Junio último, danJo cuenta de haber acordado 
ese Gobien.o Gene.al el admitir á D. Federico Gi-
roul y Pérez, la renuncia que hizo de su destino de Oficial 
3.o interventor de la Administración de Hacienda de 
la Laguna, fundada en el mal estado de su salud; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar lo dis
puesto por ese Gobierno General y declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda 
al referido D. Federico Giroul y Pérez .—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 24 de Febrero 
de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 7 de Abril de 1883 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 216.—Excmo. Sr.—Para 
la plaza de Oficial 4.o guarda-cuños de la Casa de 
Moneda de esa Capital, vacante por pase á otro des
tino de D. Antonio Pasagali, y dotada con el sueldo 
anual de 400 pesos y 800 de sobresueldo, el Rey 
(q. D. g.) ha tenido bien nombrar á D. Pablo 
Tinco y Casanova, que es electo Oficial 5.o Inter
ventor de la Subdeleoracion de Hacienda de Moron^ .— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 26 de Febrero de 1883.—iVz¿ñ^ de Arce.—Sv. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Abr i l de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 215.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.0 Interventor de la Sub-
delegacion de Hacienda de Morong, en esas Islas, va-

pase á otro destino de D. Pablo Tinco y 
y dotada con el sueldo anual de 300 pesos 
sobresueldo; el Rey (q. D. g.) lia tenido 

á bien nombrar á D. Adolfo Tejada y Pariente.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años . Madrid 26 de Febrero de 1883.—Nuñez de 
Arce.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Abri l de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publi-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 210.—Excmo. Sr.— 
S. xM. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dedarar 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Pedro Acedo y Saz, Oficial 2.o de la 
Tesorería general de Hacienda de esas Islas. — De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
16 de Febrero de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Abril de 1883 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

cante por 
Casanova, 
y 300 de 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 211.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.o de la Tesorería general 
de Hacienda de esas Islas, vacante por cesantía de 
D. Pedro Acedo y Saz, y dotada con el sueldo anual 
de seiscientos pesos y novecientos de sobresueldo; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Juan 

Martin.—De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años . Madrid 16 de Febrero de 1883 .—Nuñez 
de Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Abril de 1883 .—Cúmplase , publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 212.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin efecto 
el nombramiento1' hecho por Real órden de 3 de Marzo 
último, á favor de D. Carlos Reina y Ruiz, para el 
deslino de Oficial 2.o de la Administración Central de 
Colecciones y Labores de tabacos de esas Islas.—De 
Real órden lo digo á V. E. pura su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Ma
drid 26 de Febrero de' iSSo.—Nuñez de Arce.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Abr i l de 1883 .—Cúmplase , publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspoudientes. 

Jovellar. 

Hacienda. 

Manila 9 de Abri l de 1883. . . ai l ímei.-
Visto el expediente instruido con motivo de una co

municación del Alcalde mayor de la provincia de la La
guna, en que, por virtud de las recientes calamidades 
que han afligido al territorio de su mando, tales como 
la epidemia*colérica y los váguios , pide en bien de sus 
administrados, una próroga para el pago del tributo en 
los primeros meses del año corriente; 

Resultando que es pública y notoria la situación an
gustiosa porque ha atravesado la provincia de la La
guna, cuya notoriedad hace innecesarias otras justifica
ciones y datos para demostrar lo que las calamidades 
dichas han influido en las pérdidas de cosechas y va
lores de la mayoría de los habitantes; 

Visto lo prevenido en los artículos 124 y 141 de las 
Ordenanzas de Intendentes y en el Decreto del Poder Eje
cutivo de la República de 24 de Diciembre de 1874; 

Considerando que con arreglo á dichas disposiciones, 
este Gobierno General se halla facultado para conceder, 
prévio informe de la Sección de Hacienda del Consejo 
de Administración, esperas y moratorias en el pago del 
tributo, en casos de calamidad pública, con la justifica
ción correspondiente; 

Conforme con lo informado por la Intendencia gene
ral de Hacienda y la Sección citada del Consejo de A d 
ministración; 

Este Gobierno General concede á los tributantes 
la provincia de la Laguna una próroga hasta 1.° 
actual para hacer efectivo el importe de sus tributos 
los primeros meses del año corriente. 

Comuniqúese y publíquese y dése cuenta al Gobierno 
de S. M . 

Jovellar. 

de 
del 
de 

I N T E N D E N C I A GENERAL DE H A C I E N D A . 

Manila 17 de A b r i l de 1883. 
Con el fin de que la entrega del tabaco rama á las 

personas que lo adquieran en las subastas púb l icas , se 
realice con la puntualidad necesaria y por el ó r d e n que 
corresponda, esta Intendencia general dispone: 

1 . ° El Escribano de Hacienda exped i rá las l i q u i 
daciones á cada interesado por el ó r d e n en que se han 
subastado los grupos, y dentro de é s to s , por el que se 
hayan hecho las adjudicaciones. 

2. ' La Adminis t rac ión Central de Colecciones en 
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vista de cada l iquidac ión , ex tenderá el oportuno car-
g a r é m e de su importe, quedando obligados los intere
sados á verificar el ingreso en la Tesore r ía general 
dentro del plazo de tres dias, á contar desde la fecha 
del cargareme, en a rmon ía con lo dispuesto en la con
dición 3.a del pliego que sirve para esta subasta, pre
sentando en dicha Adminis t rac ión la carta de pago, 
para la toma de razón . 

3. ° La citada Adminis t rac ión Central, hará la en
trega del tabaco por el ó rden que determine el nú
mero de dicha carta de pago. A l efecto, publ icará en 
la Gaceta y fijará, con dos dias de ant ic ipación, un 
anuncio en la puerta exterior del edificio donde se 
halla establecida, expresando el nombre de las per
sonas á quienes corresponda la entrega, para que se 
presenten en los Almacenes generales en el dia y hora 
correspondiente. 

Los que no lo verifique en dicho dia y hora ven
d r á n á ocupar el úl t imo lugar, para la entrega, conti
nuándose por los n ú m e r o s inmediatos siguientes. 

4 . ° Las horas para la entrega del tabaco se rán 
de 8 á 12 de la mañana y de 2 á 6 de la tarde, que 
son las reglamentarias, para las operaciones de Alma
cenes. 

5. ° La Adminis t rac ión Central de Colecciones 
da rá un parte circunstanciado á esta Intendencia, del 
tabaco que diariamente entregue, expresando su i m 
porte. 

Publ íquese en la Gaceta y comuniqúese á la repe
tida Adminis t rac ión Central de Colecciones y al Jefe 
de carabineros. 

CHINCHILLA. 

Parle mililar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

FiSTAuo MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 17 de A b r i l de 1883, 

en Manila. 
Se reconocerá como Oficial á las inmediatas órde

nes del Excmo, Sr. Capitán General del Archipiélago, 
al Alférez de Infantería de Marina D. Manuel de la 
Peña y Pérez de Guzman. 

Lo que se hace saber en la general de este dia 
para ' '^bida. publicidad y general conocimiento.— 
Ei Bnguuívii Jefe d e ' E . M . , Sabino Gámir.—Comuni
cada á los Cuerpos y demás institutos militares de esta 
guarn ic ión .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, Francisco Giménez. 

SEKV1C10 DE LA PLAZA PARA EL 18 DE ABRIL 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Eduardo Fernandez.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. 
Angel de Pazos. 

parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de entermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i -
t a r . — C o r o n e l teniente Coronel Sargento mayor mte-
ino, Francisco Giménez. 

Marina, 
SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 

DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Habiéndose encargado en el dia de hoy del despacho 

de la Comandancia general Marina de este Apostadero, 
el Excmo. Sr. 2.° Jefe Capitán de navio de 1.a clase 
D. Ignacio García de Tudela, con motivo de haber 
salido de esta Capital el Excmo. Sr. Comandante Ge
neral de Marina D. José Montojo y Tri l lo , para pasar 
revista de inspección á las Divisiones y jástaciones 
Navales, y buques fuera de ella, se inserta de órden 
superior en la Gaceta oficial de esta Capital para ge
neral conocimiento. 

Manila 16 de Abri l de 1883.—Pelayo Pedemonte. 

Anuncios oííciales. 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO GENERAL 

DR IMLIPINAS. 
D.a Consolación Pérez de Tagle, viuda del Teniente 

Coronel Comandante de Iníantería que fué de este Ejér
cito D. Cárlos González y Rodríguez, se servirá pre
sentar en esta Secretaría en horas hábiles de oficina 
para enterar de un asunto que le interesa, 

Manila 17 de Abri l de 1883.—Fernando Fragoso. 

D. Cristóbal Cabello y Mohedano, Juez propietario 
del distrito de Bohol, solicita pasaporte para regresar á 
la Península. Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 16 de Abri l de 1883.—Fragoso. 2 

D. José Malo y Jordana, español peninsular, soli
cita pasaporte para Europa. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 16 de Abri l de 1883.—Fragoso. 2 

Jan Lopiz, natural de la isla Ambonia, solicita pa
saporte para Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 16 de Abr i l de 1883.—Fragoso. 2 

D. Adolfo Díaz, español peninsular, y vecino de esta 
Capital, solicita pasaporte para Europa, á favor de la 
criada española europea, llamada María Fernandez. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Abri l de 1883.—Fragoso. 3 

D. Thomás Tawcett, súbdito británico, solicita pasa
porte para Inglaterra. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 17 de Abril de 1883.—Fragoso. 3 

I N T E N D E N C I A GENERAL DE H A C I E N D A . 
Los interesados que á cont inuación se expresan po

d r á n presentarse el dia 24 del corriente mes, de ocho á 
doce de la mañana en la Tesore r ía general, á recibir 
el importe l íquido de las proposiciones que les fueron 
admitidas en la subasta para la amor t izac ión de Bi l l e 
tes del Tesoro, celebrada el dia 26 de Marzo p r ó x i m o 
pasado. 

<1> y 

•g-s 
•o o 

— 

Nombres de los proponentes 

D. Doroteo Bautista. 
D. Ildefonso Tan-Bunling. . 
Ei mismo. 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. 

971 
4100 
4875 

Tipo. 

Ps. Cs. 

80' 

80' 

Cantidad 
efectiva. 

Ps. Cs. 

776'80 
880' „ 

4500' „ 

Lo que de ó rden del Excmo. Sr. Intendente general, 
se anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento de los 
interesados y á fin de que estos recojan oportunamente 
en la Ordenac ión general, delegada de Pagos los cor
respondientes libramientos. 

Manila 17 de A b r i l de 1 8 8 3 . — E l Subintendente, 
Guardia. 

Los individuos Francisco C. Rojas, José de los 
Santos, Rafael Dimalanta, José Tr in idad, Ambrosio 
de los Reyes, Jacinto García , Fernando González, 
Ju l ián Cayetano y Victoriano Hi la r io , que se han 
examinado para optar á las plazas vacantes en este 
Centro Directivo, se p resen ta rán en el mismo al dia 
siguiente de publicado este anuncio en la Gaceta 
oficial para ser enterados de un asunto que les 
interesa. 

Manila 17 de A b r i l de 1883. —Guard ia . 

Los individuos espresados á continuación, sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el [Negociado de partes de esta oficina 
para enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
que les interesan: 

D. Pedro Evaristo. 
Petrona Suarez. 
Gregoria Nicolasa. 

Manila 17 de Abr i l de 1883.—Guardia. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Vacante por renuncia del que la desempeñaba, la 

plaza de Gunserge portero mayor de estrados de la 
Casa Consisturial, dotada con ei haber de quinientos 
pesos anuales, se anuncia dicha vacante por medio 
de la Gaceta y en virtud de acuerdo del Excmo Ayun
tamiento, para que los que deseen servirla y reúnan 
las condiciones que á continuación se espresan, pre
senten en esta Secretaría sus solicitudes documenta
das dirigidas al Sr. Corregidor Vice-presidenle de dicha 
Excma. Corporación municipal, dentro del término de 
diez dias, contados desoe esta techa. 

Condiciones. 
Ser español peninsular ó insular, mayor de 25 años . 
Saber leer y escribir correctamente. 
Tener algunos títulos ó servicios prestados al Estado, 

en la inteligencia de que estos serán preferidos para 
la provisión de la mencionada piaza. 

Manila 17 de Abril de 1883.—Bernardino Marzano. 3 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se sacará á nueva subasta pública la enagenacion de 

los materiales procedentes del destruido Teatro de Va, 
riedades, el dia ¿ 6 del actual á las diez en punto de 
su mañana, bajo el tipo de 1003 pesos y 50 cénts., 
y con entera sujeción al pliego de condiciones inserto 
en las Gacetas de los dias 19 y 20 de Enero y (je 
14 de Febrero úl t imos. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala de las Casas Consistoriales, e¡ 
dia y hora arriba citados. 

Manila 16 de Abril de 1883.—Bernardino Marzano. 3 

El dia 27 del presente mes de 8 á 11 de la mañana, 
tendrán lugar en la Escuela Municipal de niñas los exá
menes públicos de las alumnas de dicho Establecimiento; 
y el dia 28 del mismo de 9 á 11 de la mañana, la so
lemne distribución de premios, cuyos actos serán pre, 
sididos por el Excmo. Ayuntamiento. 

Lo que por acuerdo de dicha Corporación, se anun
cia para conocimiento de los padres ó tutores de las ni-' 
ñas , por sí gustan concurrir á dichos actos. 

Manila 16 de Abri l de 1883.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

A los efectos oportunos en las diligencias que eslá 
practicando este Gobierno Civil , acerca del depósito 
y disenso de la joven Gabriela de Jesús , para con
traer matrimonio con Mariano Saleta; se cita, llama y 
emplaza á D. Cesado de Jesús, padre de dicha joven, 
vecino dei arrabal de Tondo, para que en el término 
de nueve dias contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta ofieial. comparezca en este Gobierno, 
para exponer lo que se le ofrezca y parezca y de 
no verificarlo se resolverá lo que proceda en derecho. 

Manila 14 de Abril de 1883.—Prats. 2 

Secretaría. 
En el Tribunal del pueblo de Malate de esta pro

vincia, se encuentra depositada una res vacuna. 
El que se crea con derecho k dicho animal puede 

presentarse é reclamarlo en esta Secretaría dentro del 
plazo de diez dias desde la fecha de su inserción con 
los documentos correspondientes, pasados los cuales, 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Manila 14 de Abril de 1883 —Robles. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACO DK FILIPINAS. 

Plácido Salterio, comprador del tabaco rama, se pi"6' 
sentará en esta Administración Central dentro del térmntf 
de tercero dia; parándole en otro caso el perjuicio <lü<i 
haya lugar. 

Manila 17 de Abr i l de 1883.—P. S., Sartou. 
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SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADliRO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Jur.ta Económica del Apostadero, se 
ncia ai público que el día 14 del entrante Mayo á las 

diez de su mañana, se sacará á pública subasta el sumi
nistro de los materiales de construcciones civiles corres-

dientes al grupo 4.o lotes n ú m s . 4 al 7 que se nece-
nisti 
pon 
iten durante dos años eu el Arsenal de Gavite, con es

tricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Gasa 
Oomandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentaran sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3." y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbr ica del interesado. 

Manila 10 de Abri l de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite.—Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á licitación pública el su
ministro de los materiales de construcciones civiles, cor
respondientes al grupo 4.0 iotes nüins. 4, 5, 6 y 7 que 
se uecesilen en este Arsenal por el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, y para facilitarla se divide el servicio 
en los cuatro lotes que la misma relación espresa, cada uno 
délos cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de ti pus para la su
basta y las condiciones que han de reunir los moteriales 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo estendidas en papel del sello 3.o, y 
se presentarán en pliegos cerrados al f residente de la Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada ¡icitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Gentral de Hacienda 
publica de estas Islas, en metálico ó valores admisibles po
la legislación vigente, á los tipos que esta tenga establer 
cidos las cantidades siguientes: 

Para el lote n.0 4. . , 616 pesos. 
„ . „ „ 5- • • 144 

, 6. . . 43 „ 
„ , , , „ 7. . 23U „ 

Si los depósiios á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Gavite, habrán 
de ser precisamente en metálico 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
kbiere que proceder a licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de numeración 
dalos respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defi-
ailiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Gentral 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
ruarla, las cantidades siguientes: 

Para el lote n.ü 4. . . 1232 pesos. 
.» »» • • 288 

M .» 6- • • fc6 •» 
„ „ , . 7 - • • SOü „ 

fista fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
''alie solvente de su compromiso, 

'••á Será obligación del contratista empezar el suministro 
los efectos contratados después de trascurridos sesenta 

•̂ s contados desde el siguiente al en que se le notifique la 
JdÍudicacion definitiva del servicio", ve rificaado desde entonces 
'^entregas que le pievenga el Excmo. Sr. Ordenador del 
apostadero, en la inteligencia de que la Administración he-
^aabstraccion deloqu^ cómprenlos buques con los fondos 
^onómicos, solo contrae el compromiso de adquirirlos efec-
.sque se vayan necesitanuo en ei Arsenal para las atén-
•J^esdel sei vicio, durante dos años, sin sujutarse á canti-
113,1 determinada; cuyo plazo se contará desde la fecha dé l a 
fritura. 
jjfo obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el contra
sta prévia la presentación y admisión de los ejemplares de 
escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar prin-

J I ' V suministro de los efectos, ant* s de terminar el an-
ffaicho plazo de sesenta dias; y si ÍC bailase dispuesto r 
Ruarlo, deberá así manifestarlo al Kxcmo Sr. Ordenadoe 
r medio de escrito; en la inteligencia de que d e s c r í a 

j-Ptada su propos.cion, queda por e te hecho sujeto á las 
mas obligaciones que si hubiesen trascurridos los sesenta 

^citados 
• W fi El contralista presentará en el A mncen de recep-

nae este Arsenal, acompañadas d'' 1 s faciuras guias que 
¿ e s a e! art 17 del Rpglaraenlo para la Goi.tabilidad del 
la :rrial de 10 de Enero de 1873, lo. m leriales que ordene 
ileJta"a Autoridad dentro del plaz » de 3 ' i dias contados 

S i ^ s^u'ente 1,1 ^e la ^ec^a d" ia ó den. 
^e j"0'reconocimiento que ha de prac-¡carse en la forma 
suljg ele?'mi(|a el Reglamento de Go labilidad vigente, re-
tiir i en ^admisibles los a ateríales pre entados por no reu-

s condiciones estipuladas, se obliga al contratista repo

nerlos en el plazo de quince dsas á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal e.i el término de un 
dia, los desechados, pues, de lo contrario procederá la A d 
ministración á venderlos por cuenta del iuteresado, reser 
vándose el diez por ciento del producto por razón de mul
tas, mas el importe ae los gastos que la venta origine. 

9.a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

I . o Guando no presente i^s efectos al reconocimiento 
y recibo en el piazo que establece la condición 8.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere oentro del término que es
tablece la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos deétro de este ültimo plazo, 
le fueren definitivament.. rechazado. 

l ü . Se impodrá al contratista la multa del uno por 
ciento sobre el importa al precio de adjudicación de los 
efectos contenidos en el lote de que se trate por cada dia que 
demore, cualquiera entrega por cuenta del mismo lote, ó la 
reposición de los desechados, oespues del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la conaicion 
8 a, y si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias, ó de diez dias en el s- gundo, se rescindirá el con
trato del lote á que corresponda la falta, adjudicándose la 
fianza respectiva á lavor de ia tíacitnda, y quedando sub
sistentes las mullas impuestas. 

I I . £ n el tercer caso de los espresados en la condición 
9.a, se rescindirá iguJmenie el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la ise-
jecucion del servicio aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

12. Para ios efectos de las cláusulas anteriores, y de la 
penalidad que por ellas, se impone al contratista, ¿e de-
claia que se considerará exento de responsabilidad aun 
cuando resultaren sin emr^gar materiales por valor de cinco 
por ciento del importe total dei pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavile, ó tener un 
representante en e;-ta localidad para todo lo concerniente 
á la entrega material d j los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince uias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de au importe á favor del contratista, contra la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el remaUnte al otorgamiento de es
escritura, que deberá presentar al Exorno. Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes, al en que 
se le notifique la adjnuicacon del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos ios gastos del expe
diente de subasta, que con arregio á lo dispuesto en Real 
órdea de 6 üe Oaubre ue 1866 son lo» signientes: 

l . o Los que se causen eu la pubiieacion de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2 o Los que conespoiidan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo-
niaua de la misma, y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha entregar el contratista para uso de las ofi
cinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el 
pliego de condiciones, la reldcion en él citada, la 
techa del periódico oficial en que dicho pliego se 
inserte, el testimonio del acta del remate, copia del do
cumento que justifique el depósito ó garantía exigida y 
ia obligación del contratista de cumplir lo estipulado. 

En el caso de que el lote núm. 6 te subastara i n 
dependientemente ue cualquiera de los otros tres, s>e 
eximirá ai rematante de ia obligación cíe otorgjr|escritura, 
debiendo entregar en su iugar quince ejemplares dei pe
riódico oficial en que se huuieae publicado el pliego de 
condiciones. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púoiic. licitación las prescripciones 
uel Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las gene
rales aprobadas por el Alniir.*nta¿gü en 30 de Mayo de ldü9 , 
insertas en las Gacetas de Muidla núms. 4 y 36 del año 
de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Gavite 30 de Marzo de 1883.—El Contador 
de Acopios.—Miguel Osen te.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal.—Manuel Sityar y Cañ s.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de. . . . domiciliado en la calle . . . . 

núm en su nomi.re (ó á nombre de D. N . N . ; 
para lo que se halla competentemente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la Gaceta de Manila núm de fecha 

para la subasta del suministro de los materiales 
de construcciones civiles que se necesiten en el Arsenal 
de Gavite durante dos años, se compromete á suministrar 
los correspondientes al lote (tai) ó a los lotes (wl y cual) 
del grupo 4.0, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y p j r ios precios señalados como 
tipos para la subasta en ia relación unida al mismo (ó 
con baja de tantos pesos y tantjs cénts. por ciento en 
el lote tal, tantos en el cuai) etc. {Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia.—Vila. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Gavite.—Coman
dancia Je Ingenieros del Arsenal de Gavite.—Relación 
4e los efectos que se bacán á pública subasta y da 
los precios que han de servir de tipo, condiciones 
facultativas y plazos de las entregas. 

GRUPO 4 o. Precio 
Materiales para construcciones tipo. 

civiles. Clase de 
Lote núm. 4. unidad. Ps. Cent. 

Arena. . Kiióiitro. 34 

I d . de moldear para fundir. 
Cal ordinaria apagada ó muerta. . 
Cemento Porland. 
Lodo maladquit. 
Tierra arcilla no refractaria (tierra 

de Santulan ó otra equivalente). 
Yeso blanco. 

Lote núm. 5. 
Azulejos. 
Raldozas finas! 
Laariilos finos delgados ó sean 

sencillos. 
Id . gruesos ó sean dobles prensados 
i d . refractarios. ,¡ 
Tejas finas. 

Lot ; núm. 6. 
Bejucos enteros de Joló. 
I d . partidos limpios de Joló. 
Gañas espinas. 
Conchas para ventanas. 
Esteras de caña. 
Palmas bravas. 

Lote núm. 7. 
Piedras de sillería ó sean sillares 

de Meycauivan de 70 á 100 q m 
largo,'30 á60 q m ancho y 22 á 
42 q m grueso. 

- 10' 
- 6 ' , , 

cadalOOkilóg. 6' , , 
kilólitros. 3' . . 

CadalOOkilóg. 4' „ 

El ciento. 

El millar. . 

El ciento. 

M.2 
Unidad. 

M.3 

4 ' „ 

20' „ 
100* „ 

10* „ 

l'SO 
1-80 

14' „ 
1 ' 

1 ' » 

Condiciones facultativas. 
La arena, estará seca y cribada será de mina ó de rio da 

grano anguloso .suelto uniforme y áspero al tacto, no debe 
enturbiar el agua ni darle sabor salador. 

La arena de moldear para fu adir, será segan muestra del 
pais de la mejor c ase; por lo cual la Comisión de recono
cimiento hará en el taller de fundición las pruebas que 
crea necesarias para ce; dorarle de su bu m i calidad. 

La cai OÍ diñaría; estará recientemente apaga Ja, en polvo 
fino y suave al tacto, de color blanco sin cruios y sin mez
cla de tierras ni arenas 

El cemento de Porland, estará peífectamente embasado, en 
polvo fino y sin mezcla de ninguna clase, debiendo fraguar 
en menos de cinco minutos. 

El lodo malatquit, será como la muestra y sin mezcU 
de otras tierras. 

La tierra arcilla, será de la calidad de a de Santulan, 
limpia y sin mezeia ninguna. 

El yeso blanco, será de color blanco mate suave al tacto, 
y sin mezcla. 

Lote núm. S 
Los azulejos de 20 q m . lado y 12'5 milímetros grueso, 

sus caras planas y paralelas, sus aristas y ángulos bien ter
minados y presentando una superficie tersa, debiendo des
echarse los que no tengan estas condiciones ó que presenten 
el menor defecto en la superficie barnizada. 

Las baldozas, de 27 centím-tros lado y 21 milímetros 
grueso, de barro fino, bi^n cocidos y perfectamente hechas 
todas sus aristas, debiendo desecharse las que por cualquier 
defecto no teng-ui buena aplicación. 

Los ladrillos deigidós, de 24 q m . por 12 y 24 milí
metros grueso, deberán ser de arcilla de Santulan ú otra 
de igual ó mejor calidad, su cochura será buena presen
tando en fractura una superficie compacta y uniforme, sus 
caras serán planas, sus aristas y ángulos perfectamente 
htichos, debiendo desecharle ios que no tengan estas con
diciones y también los que presenten grietas ó roturas 
que no permiten buena anlicacion. 

Los ladrillos gruesos prensados de 25 q m por 12*5 y 5 
gru-so, serán conforme a ia muestra y deberáj satisfacer á 
todas las condiciones espresadas par* ios delgados. 

Los iadriUos l é t r acunos , de t í á 23 q m por 11 y 6 
grueso, de marca acreditada, bien hechos y probado» á la 
temperatura dê  olanco, darán un resultado satisfactorio. 

L i s tejas, serán de 28 q m largo 1,5 grueso y según mo
delo de canal ó cobija, tendrán todas las condiciones ya 
consignadas para los ladrillos y resistirán sobre la parte 
conecsa ai peso de un hombre ó sea mas de 50 kilogramos. 

Lote núm. 6. 
Los bejucos enteros de Joió serán de 5'5 metros y 12 mim 

diámetro medio, perfectamente curados ó sin el menor de
fecto que pueda hacerlos desmerecer para su aplicación. 

Los bejucos limpios de Joió, estarán en rollos de 350 
hebras, de 4,70 metros 118, de 2,30 117 y de 1,20 115, su 
ancho 3 m^m y el grueso de 1, además deberán satisfacer 
á las condiciones espietadas p ra los bejucos enteros. 

Las cañas espina?, serán de más de 8 metros, más de 8 
q m el diámetro mayi-T y más ue 4 el msm.r, á los 8 metros, 
rectas y bien curadas y si liene.i alguna pequeña curvatura 
podrá admitirse cuando no exceda de 2 q m por metro. 

Las conchas para ventauas, berán limpias y sin roturas y 
deberán obtenerse cu irados de mas ue 7 q m de lado. 

Las esteras áe cañ. , estará uien hecha y con buen ma
terial y dj ias dimensiones que se pida. 

Las paímas bravas, sera de más de 7 metros y más de 
14 ce timetros uiámelro medio, recta, bien curada y en 
buen estado de conservación. 

Lote núm 7. 
La piedra de sillería de Meycauayan, será de las dimen

siones que se pida dentro de ios limites ya espresados y 
según muestra, euyo p so especifico es 1, 58 y por com
presión rompe á los ue á ki'ógramos por centímetro cua
drado. 

Todos los materiales comprendidos en la anterior re
lación, serán de las d m^nsiudea quese expresan en ios pe
dióos; para tu admUion s rán r conocidos y sometidos á 
las pruebas que ia Com.siu.n reconoámiento juzgue con
venientes á fin de asegarai^e d su buena calidad y de que 
reúne las circunstanci s propias para el uso á que han de 
a p í l e m e , dichas prueoa- son ob.igatorias, pero los encar-
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gados del recibo ó del reconocimiento podrán limitarse k 
practicar solamente las que consi-eran necesarias al objeto 
ames expresado y se de-echarán desde luego los materiales 
que no fatisf gan á el as ó qae el contratista rehuse so
meter á prueba. 

El phzo para la et t'eg^, será de 30 dias á contar de.'de 
la fecha en que se le comnni iaH al contratista y para reponer 
los materiales r chaz dos lo dias. 

Arsenal de Cavile 8 de Marzo de 1883 —José P i r l a . — 
Es copia.—El Contador de. Acopios, Miguel Osende — 
V.o B.o—Manuel Sityar y C;»ñas.—Es copia, Vüa. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 30 del actual á las 10 de su mauana, 
se sacará, á pública subasta la construcción de una bomba de 
vapor d^ contra-incendios para el servicio del Arsenal de Cavile, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
insería, cuyo aclo tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junla que se reunirá en la Casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en _plie-
ges cerrados, eslendidas en papel del sello 3 0 y aconipañadas 
del documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo 
la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Abril de 1883.—Francisco Vila. 

Gonladuría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á pública subasta la cons
trucción de una bomba de vapor de contra-incendios para 
el servicio de este Arsenal. 

Conriiciones facultativas 
1.a La caldera, máquina, bombas y sus accesorios estarán 

monta as sobre un carro de plancha de hierro con cuatro rue
das siendo las dos de la parle anterior de menor diámetro 
que las posteriores y giratorias al rededor de un eje vertical 
para facilitar los movimientos del carro. Este estará provisto 
ele una lanza con los accesorios necesarios para su conducción 
ya sea á mano, ya empleando un par de caballos. Tendráa 
también un aparato convenientemente dispuesto para hacer in
móvil el carro cuando hayan de funcionar las bombas. 

La caldera será de los llamados inexplosibles sistema Belle-
ville debiendo levantar vapor á 40 libras de presión en 10; 
y funcionar á una presión máxima de 8 atmósferas la cual debe 
obtenerse á los 20 después de encendida la caldera. 

Las bombas que serán en número de dos, deberaán elevar 
120 toneladas de agua por hora á una altura de 40 metros, 
debiendo estar arregladas las dimensiones de los cilindros de 
|a máquina y los de las bombas de tal suerte que produzcan 
el rendimiento indicado. 

El peso total del aparato no ha de esceder de 2200 kilógra-
mos y con el deberán entregarse 150 metros de maagüera de 
goma con alma de alambre de latón en piezas de 15 á 20 me
tros de longitud y boquillas de bronce para la unión de unos 
trozos con otros, y una manguera para la expulsión del agua 
de 30 metros de largo con la resistencia conveniente para 
soportar la presión correspondiente á la velocidad de salida. 

Condiciones administrativas. 
2 a La licitación tiene por objeto la construcción de una 

bomba de vapor de contra-incendios de las condiciones facul
tativas que se déla lan anteriormente. 

3 a El precio tipo para la subasta será de dos mil seis
cientos pesos. 

4 a La subasta tendrá lugar ante la Junla Económica de 
este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la G a 
ceta de Manila. 

5. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, estendidas en papel del sello 3.o y se presen
tarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga, entregará cada lidiador un documento que acredite 
haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas islas, ó en la Administración de Hacienda de Cavile, 
el depósito en metálico de ciento treinta pesos. 

6. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que reuuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos. 

7. a El licilador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento 
de su compromiso la cantidad de doscientos sesenta pesos en 
la expresada Tesorería Central en metálico, ó bonos, ó billetes 
del Tesoro admisibles según las disposiciones vigentes y por 
el tipo que las mismas determinen. 

8. a El conlntisla presentará en el Almacén de recepción 
de este Arsenal con las facturas guias que expresa el artículo 
17 del Reglamento para la Contabilidad del material de 10 de 
Enero de 1873, la bomba reftyida con todos sus aparatos dentro 
del plazo de seis meses contados desde la fecha en que se 
le notifique la adjudicación del servicio. 

Si resultase inadmisible, según las pruebas y reconocimientos 
que determinan las condiciones facultativas de este pliego, se 
considerará como no presentada; sin embargo, si los defectos 
que lo motiven pueden corregirse sin alterar ninguna de las 
circunstancias esenciales que debe reunir la citada bomba con
tra-incendio, se señalará al contratista por la Comisión respec
tiva un plazo prudencial para que lo verifique. Este plazo se 
consignará por escrito por la referida Comisión y seguidamente 
el contratista espresará su conformidad bajo su firma. 

9. a Si el contratista no "la entregase en el plazo mareado 
en la condición anterior, se le impondrá una mulla del 2 p § sobre 
el importe del precio de adjudicación por cada dia de demora 
que no podr^ esceder de 30 dias, y si escediese se rescindirá 
el contrato adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Ha
cienda quedando subsistentes las mullas impuestas. 

10. Dentro de los 15 dias siguientes al de la entrega se 
expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

11 Queda obligado el rematante al otorgamiento de escri
tura que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apos

tadero, dentro de los diez dias siguientes al en que se le no
tifique la adjudicación del remate 

^erán de cuenta del mismo lodos los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan, según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de 
condiciones, la fecha del periódico oficial en que dicho pliego 
se inserte, el testimonio del acta de remate, copia del do. umento 
que justifique el depósito ó garantía exigida y la obligación 
del contratista para cumplir lo estipulado 

12 Además de las condiciones espresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación, las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de 1-52 y las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869; insertas en las Ga
celas de Manila núm. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego 

Arsenal de Cavile 7 de Abril de 1883 —hl C nlador de Aco
pios—Miguel Osende —V.0 B.0.—El Comisario del Arsenal, Ma
nuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino do domiediado en la calle . . . . 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N. para lo que se halla 
competentemente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio y pliego de condicienes insertos en la Gaceta de Manila 
núm de fecha para la construcción de una 
boiiibá de vapor de contra-incendios para el servicio del Arsenal 
de Cavile, se compromete á verificar dicho servicio, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
el precio marcado como tipo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos téntimos por ciento). Todo en letra. 

Fe^ha y firma. 
Es copia, Vila. i 

6.# DISTRITO P. M. DE MINDANAO. 
Se anuncia al públioo, que vacantes las escuelas 

de niños de ambos sexos de nueva creación en la 
Visita de Sigaboy, los que deseen optar al desempeño 
de ellas deberán presentarse con sus solicitudes acom
pañadas de la partida de Bautismo y ceitifícaeion de 
buena conducta, ciiiijida al Sr. Presidente de la Co
misión de instrucción primaria del Distrito y presen
tarse el dia 20 de Abril próximo entrante ante dicha 
Junta para sufrir el exámen prevenido por el articulo 
4.o del Reglamento de Maestros sustitutos, cuyo ejer
cicio consla de las materias siguientes: Lectura, Es
critura, y habla castellana; Catecismo de Doctrina Cns-
liana. Aritmética y Geogralla: pudienüo optar en de
fecto de los que posean los dos últimos ejercicios los 
que sepan cuatro primeros. 

Dichas Escuelas se hallan dotadas, siempre que se 
obtenga título por razón de el exámen con tres pesos 
mensuales, y en defecto de dicho documento con 2 
pesos. 

Dávao 21 de xMarzo de 1883.—Angel Rodríguez. 

Providencias judiciales. 
D. Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor del 

Distrito de Intramuros y lo es por sus t i tuc ión re
glamentaria del de Biuondo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano 
dá fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Domingo 
Ladesma, indio , soltero, de oficio marinero con des
tino á los trabajos de vapor, de 33 años de edad, 
natural de la cabecera de l l o i l o , residente en el 
arrabal de S. José y empadronado en el de B i -
nondo, hijo de Lorenzo Ladesma y de Catalina B i l i -
sis, ya difuntos, de estatura y cuerpo regulares, 
color moreno, cara ovalada, pelos cortos y cañase s , 
ojos algo chicos, nariz regular, boca chica y bar
bi lampiña, y con una cicatriz sobre la ceja derecha, 
para que en el t é rmino de treinta dias á contar 
desde esta fecha, se presente á este Juzgado 
ó en las cá rce l e s públicas de esta provincia, á con
testar á los cargos que le resultan en la 
causa n ú m . 5552 que se le sigue par v iolación, 
pues de hacerlo así le oiré y le admin i s t r a r é jus
ticia y en caso contrario, segu i ré y sus tanc ia ré la 
causa en su ausencia y rebeldía, en tendiéndose con 
los estrados del Juzgado las ulteriores diligencias 
que le sean relativas parándole además el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 14 de A b r i l de 1883.—Seve
riano Merino.—Por mandado de S. S r í a . , Vicente 
Santos. 

D. Angel Rodr íguez Ussua, Gobernador P. M . 
con atribuciones judiciales de este 4.o Distr i to de 
Mindanao, que de hallarse en pleno ejercicio de sus 
funciones, los infrascritos testigos acompañados dan fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al Teuiente 
de Infantería D . Manuel Martínez, y al Contador 
de la armada D. Lorenzo Moneada, ambos españo

les peninsulares, para que en el t é rmino de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presenten en el Juz-
gado de mi cargo, á prestar declaración en la causa 
criminal n ú m . 89 contra D. Gustavo Tamarit , Ca
pitán de Infantería y también español peninsular, 
por desacato y calumnia; pa rándoles en caso con
trario el perjuicio á que hubiere lugar. 

Davao 20 de Marzo de 1883.—Angel Rodr í 
guez.—Por mandado de S. S r í a . , Antonio Jóven . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al Ga-« 
pitan de lufaoter í < D . Gustavo Tamarit , español 
peninsular, casado, mayor de edad, para que en e\ 
té rmino de treinta dias contados desde el primer 
anuncio en la Gaceta oficial de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos qno 
contra él resultan en la causa criminal n ú m . 89 
de esle Juzgado, que me hallo sustanciando por des
acato y calumnia á la autoridad competente; pues, 
de hacerlo así se le admin i s t r a rá justicia en cuanta 
la tenga y de lo contrario segu i ré la t ramitación 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Davao 20 de Marzo de 1883 .—Angel Rodrí
guez.—Por mandado de S. S r í a . , Antonio Jóven, 

Por providencia de esta fecha del Sr. Alcalde mayor 
accidental de esta provincia, dictada en las diligencias 
que se instruye en este Juzgado por rapto; se cita» 
llama y emplaza á Ciri lo Eumas, vecino de Luchan, 
para que por el té rmino de nueve dias contados desda 
esta fecha, se presente en este Juzgado á declaran 
en dichas diligencias. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 11 de Abril 
de 1883.—Mariano A . Nacpi l . 

D. Fél ix García de Qu i rós , Alcalde mayor y Jue? 
do 1.a Instancia por S. M . de esta provincia y 
ios Distritos de la Isabela de Basiian y Jo ló . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín 
Francisco, cabo retirado de Ejérc i to , para que en el' 
t é rmino de treinta dias, comparezca en esle Juz
gado para declarar como testigo en la causa crimi
nal n ú m . 589 , que sigo contra el chino Dy-Sonco 
(a) Songa y otro por resistencia y desobediencia á 
la autoridad, pues de hacerlo asi, le o i r é y admh 
n is t ra ré justicia y caso contrario le pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dado en la Vil la de Zamboanga á 11 de Abril 
de 1 8 8 3 . — F é l i x G.de Q u i r ó s . — B l a s Saavedra, Apiana 
Rodriguez. 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en comisión de esta pro^ 
vincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, nosotros los testigos acom
pañados nombrados y jurados por enfermedad del 
actuario damos fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por pri
mera, segunda y tercera vez al ausente Remigio Lázaro, 
vecino de esta Cabecera, para que en el t é r m i n o de 30 
dias contados desde la fecha, se presente en este. 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar los cargos que 
contra el mismo resulla en la causa n ú m . 3696 por 
infidelidad en la costodia de presos, pues de hacerlo 
así le oiré y admin i s t r a ré justicia y de lo con-' 
t rario seguiré el juicio en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro á 5 de Abril 
de 1883.—Francisco de Mas.--Por mandado de S. S.í 
Máximo Luno, Santiago de Guzman. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo por I -a. 
2.a y 3.a vez al ausente-Pedro Sayo, indio, soltero, 
de 44 años de edad, natural de Quingua de la pro
vincia de Bulacan, y vecino de Zaragoza de esta, 
hijo de Vicente y de Angelina Láza ro , del barangay 
de D . Lauricio Javier, para que en el término de 
treinta dias contados desde la fecha, se presente en 
este Juzgado ó en su cárce les á contestar los cargo8 
que contra el mismo resultan en la causa núm. 3oJl 
por quebrantamiento de caución juratoria , pues 0 
hacerlo así le oiré y admin i s t ra ré justicia y de 1 
contrario segui ré el ju ic io en su ausencia y rebeld^» 
parándole el perjuicio que en derecho haya lUgal.: 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 3 de Abrd 
de 1883.—Francisco de Mas.—Por mandado de 
S r í a . , Máximo Luno, Santiago de Guzman. 

Binondo.—imprenta de M. Pero/, (hijo)—S. Jacinto » • 


